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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dos de mayo de dos mil veintitrés

Rad. 2021-00208

En atención a la Resolución No 196 expedida por la oficina de registro de esta ciudad, se ordena

oficiar a dicha entidad, indicando que si bien es cierto, el folio de matricula inmobiliaria 280-44696,

que fue objeto del presente trámite, es de propiedad de 6 personas, en este asunto se ordenó la

adjudicación de la cuota equivalente al 16.66666% perteneciente a la señora DORA PATRICIA

SIMBAQUEBA VARGAS a los demás propietarios, transferencia que no se dio por vía de remate sino

por el uso del derecho de compra de la cuota parte de la demandante que hicieron los demandados,

por lo que el despacho se ratifica en la orden de inscripción ordenada en este asunto.

Expídase oficio por el centro de servicios a la orip.
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